
 
 
 

                                           
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

RIOHACHA-LA GUAJIRA  

 

AGOSTO 08 DE DOS MIL VEINTITRÉS (08-08-2023) 

 
REF. DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ROSARIO MARÍA 
PEÑARANDA MENDOZA contra COORDINACIÓN DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE LA RAMA JUDICIAL DE RIOHACHA LA GUAJIRA- 
RAMA JUDICIAL, SERVIVARIOS LTDA EN LIQUIDACIÓN, INDIESCO LTDA., 
COMPAÑÍA DE SERVICIOS GENERALES DEL CARIBE LTDA, SERVICIOS 
PROFESIONALES LTDA, BIENES Y SERVICIOS S.A.S., CASA LIMPIA S.A., 
COMPAÑÍA DE ASEOS ASEOCAR S.A.S Y BUSCAMOS S.A.S.   
 
RAD.  44.001.3105.002-2023-0096-00 

AUTO INTERLOCUTORIO. 

Verificado el informe secretarial que antecede, se observa que el Juzgado Segundo 

Administrativo Mixto del Circuito de Riohacha en Auto de fecha 7 de junio de 2023 remite a 

este juzgado la demanda de la referencia, al considerar que no es competente para conocer 

del presente asunto por cuanto la controversia no se enmarca dentro de los asuntos 

consagrados en el artículo 104 del CPACA,  y señala que su conocimiento corresponde a 

la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral, fundamentado en el auto N°739 del 01 

de octubre de 2021 de la Corte Constitucional.  

Teniendo en cuenta lo expuesto este Juzgado examina la admisibilidad de la demanda 

remitida, a lo cual se evidencia que esta no se adecúa a los preceptos establecidos en el 

Código de Procedimiento Laboral y de Seguridad Social, en sus artículos 25 y 26, en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022, por lo cual se seguirá el procedimiento establecido 

en ese mismo código en su artículo 28. 

  

En merito de lo expuesto el Juzgado Segundo Laboral Del Circuito,  

 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la demanda referenciada de acuerdo con lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda, otorgándole al actor el término de cinco (5) días para 

que la subsane los defectos de que adolece, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ENEDIS MERCEDES MONROY REDONDO. 
Jueza. 


